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M E N O R I A  D E S C R I P T I V A

correspondiente a l a  patente de invención por veinte años 

a favor de Don Gregorio Gutiez Amor, domiciliado en V i l la -  

lobón (P a le n c ía ), per "PROCEDIMIENTO PARA LA DESECACION 

TOTAL 0 PARCIAL DE VEGETALES DE TODAS CLASES Y SUB-PRODUC- 

TOS DERIVADOS DE LOS MISMOS, POR MEDIO DE LA COMBINACION 

SIMULTANEA DE VACIO Y CALOR"

m

E l objeto sobre que recae la  patente que en esta  me­

moria se d escrib e , es nuevo y de propia invención del conce­

sion ario  y según su enunciado, tra ta  de un procedimiento con 

e l que se consigue la  desecación de toda claae de v eg eta les , 

a s i  como sus r a le e s , tu bércu los, fru ta s  de todas e la s e s , hor­

ta l iz a s ,  p lantas en general y maderas, en cualquiera de sus 

formas, to ta l  o parcialm ente, y lo s  productos derivados de 

lo s  mismos.

E l método qué para ta l  procedimiento se observa es 

e l de v acio , enrarecim iento de a ir e ,  vapores o gasea, combi­

nados simultáneamente con elevación de tem peraturas. Presen­

ta  una se r ie  de ven ta jas ta le s  sobre lo s  conocidos que su ap li 

cación asegura un é x ito  en l a  in d u stria  que hasta l a  fecha 

puede asegurarse era  una de la s  mas pobres.

En lá  actu alidad , lo s  medios empleados para esto s  

f in e s  son muy rudimentarios pues de lo s  mas perfedtos que se 

conooen son e l sistem a de secación por l a  acción  del so l y
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e l de a ire  c a lie n te , en in sta lae ien ea  que precisan una gran 

su p erfic ie  y acondicionamientos esp e cia le s , pero que realmen­

te  no proporcionan ningún b en e fic ie  a lo s  vegetales tra tad o s, 

sino que por e l co n trario , lo s  hacen perder muchas de sus 

propiedades e s p e c ífic a s .

Aparte de la  le n titu d  de ta le s  sistem as, re s u lta  que 

durante e l proceso ha de ev ita rse  la  mojadura de lo s  fru to s 

porque e l lo  determina una perdida considerable y por o tra  par­

te  todo fru to  dañado termina pudriéndose y contaminando a lo s  

demás, con lo  que es aumentado e l  quebranto que, en d e f in i t i ­

va, perjudica directamente a l consumidor debido a que e l pre­

c io  naturalmentebha de elevarse en lég io a  compensación.

E xisten  otros medios de desecación mixta para deter­

minada c la se  de especies v eg eta les, consistiendo en a p licar 

fuego de leña u otros a lo s  secaderos, pero éstos tienen  e l 

inconveniente de que lo s  humos desprendidos imprimen un sa­

bor impropio a lo s  productos, y ademas no se reduce notable­

mente e l tiempo de tratam iento, que como en e l an terio r o sc i­

la  entre diez y veinte dias cuando l a  temperatura ambiento 

es seca , pero s i  e l grado de humedad atm osférico os conside­

ra b le , en contaoto con la s  su staoias del secadero, proporcio­

na un re traso  que se traduce en aumento de pérdidas. De cual­

quier forma, e l resultado que se obtiene no es con l a  p erfec­

c ión  indispensable, dejando por e l  con trario  ta le s  sistem as 

mucho que desear.

Por la s  razones enumeradas entre todas la s  e x is te n te s , 

era  necesario  l le g a r  a conseguir un medio por e l que se mejo­

rase lasmcondiciones de aqu ellos, eliminando en lo s  posible 

la s  pérdidas de todo orden que se originaban; activando a l 

propio tiempo l a  desecación s in  merma de la s  cualidades pro­

p ias de lo s  productos, como coloración , sabor, o lor y propie­

dades a lim en tic ias  o v itam ín icas, s in  que aumentase el costo 

del producto y en cambio procurar una mayor economía.
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c ia s ,  se han logrado o r i l l a r  de una maneSa d e fin it iv a  todos 

aquellos inconvenientes pues con e l procedimiento de esta  

descripción se obtiene la  desecación de lo s  productos a g rí­

co las  y fo re s ta le s  en tedas sus formas, entre lo s  que se en­

cuentran: pim ientos, peras, p látanos, c iru e la s , cerezas, me­

locotones, albáricoqu es, Castañas, b e llo ta s , p a ta ta s , toma­

t e s ,  re p o llo , zanahorias, uyas, h igos, hojas de tabaco, maíz, 

nueces, manzanas y o tra s  fru ta s , tubérculos, h o r ta liz a s , ma­

deras, p lantas en general, ra ice a  y damas productos y sub-pro- 

ductos derivados de lo s  mismos que n ecesiten  o puedan n ecesi­

ta r  una desecación p areia l o to ta l para su conservación, tr a ­

tamiento o u t il iz a c ió n  in d u s tr ia l.

Sometidos después a concienzudos a n á lis is  no presentan 

en absoluto cambio da ninguna de sus propiedades consiguién­

dose por el procedimiento indicado e l grado de deaeoación 

propuesto en un tiempo que normalmente no excedió de v e in - , 

ticu a tro  horas. Introducidos algunos vegetales un determina­

do tiempo en agua potable han tomado nuevamente su aspecto 

normal. Lo que demuestra que este  medio impone la  re a liz a c ió n  

p ra c tica  de una nueva in d u stria  cuya importancia no cabe du­

dar dada la  extensión que en la  economía abarca.

E l procedimiento con siste  en e l tratam iento de lo s  

v eg eta les , atendiendo a sus cualidades y cantidad, acondicio­

nándolos en e l in te r io r  de un secadero, donde son in trod u ci­

dos por su boca de oarga o entrada, y completada l a  carga so 

c ie r r a  convenientemente, precediéndose después a l enrarecimien­

to  atm osférico o de vapores, con elevación gradual de tempera­

tu ra s . Estas temperaturas o s c ila n , como máximo y para algunos 

cuerpos entre tre in ta  y eien grados centígrados, elevándola 

de una manera escalonada y ascendente, variando de unos cuer­

pos a o tros esta  o sc ila c ió n  y ¡amplitud#

La puerta del aeoadero necesariamente ha de se r  p er-
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fectamento a ju stab le  oen al f in  de asegurar lo  mas-efizoam- 

mente posible un o ie rre  herm ético. Estos secaderos pueden 

ten er la s  mas variadas formas y dimensiones y en su cons­

tru cción  se emplean lo s  m ateriales que reúnan la s  condicio­

nes necesarias para proporcionar una re s is te n c ia  apropiada 

a lo s  esfuerzos que tie n e  que soportar, puliendo lle v a r  

rywggTg una capa m etá lica , corcho, cemento y o tro s, conjunta o sepa- 

E d B tH  ralam ente, y sen sueeptibles de u tiliz a c ió n  independiente o

en grupos, para reducción de lo s  gastos de in sta la c ió n  y man­

tenim iento.
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Tratándose de productos que necesiten  ser movidos 

durante e l proceso de desecación, e l secadero puede l le v a r  en 

su in te r io r  un e je  de p aletas que accione por mecanismo apro­

piado o cualquier otro d isp o sitiv o  con f in e s  análogos; y s i  

no es preciso imprimir movimiento a lo s  cuerpos pueden tener 

debidamente in sta lad as bandejas para l a  colocación de lo s  mis­

mos; o disponer de lo s  dos elementos antes citados s i  fuese con­

veniente remover lo s  cuerpos sin  que se produzca aglomeración 

de e llo s  sobre e l fondo del secadero, en cuyo caso la s  pale­

ta s  u otros actuarían o no sobre la s  bandejas, estando todo 

e llo  subordinado a lo s  vegetales en tratam iento por sus cua­

lid ades p a rticu la re s .

Para el enrarecimiento atm osférico o de vapores se a p li­

car qn la s  máquinas o mecanismo de asp iración , enrarecim iento 

o vacio que resu lten  mas convenientes.

E l sistem a de ca le facció n  en e l secadero es in te r io r ,  

puliendo ser por medio de serpentín  o radiadores, por lo  que 

c irc u la  vapor de agua, agua c a lie n te , a ire  u otro flu ido cual­

quiera como medio transportador de ca lo r  al in te r io r  del se­

cadero. También puede emplearse como fluido loa vapores ca­

l ie n te s  extraídos de l a  substanoia en tratam iento, conducién­

dolos de la  máquina de vaeio a l a  in sta la c ió n  de ca le fa cc ió n  

indicada, para aprovechar eh parte la  energía c a lo r í f ic a  de
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da loa vaporaa extraídos del secadero.

Como aparatos indicadores y reguladores, l le v a  un 

125 termómetro o termógrqfo, con o s in  regulador automático de

temperatura; un vacuÓmetro o indicador de vacio o de enrare­

cimiento de vapores o gasea en e l in te r io r  del secadero, y 

un higrómetro, puliendo prescindirás de Óste y del regulador 

automático para l a  desecación de algunos cuerpos o sub-produc- 

130 to s ; constando ademaa de una válvula manejable a voluntad

para l a  deadepreaión.

N O T A

Se re iv in d ica  como nueva y propia invención del con­

cesion ario  el ob jeto  sobre que recaó la  presente patente de 

invención por 'PROCEDIMIENTO PARA LA DESECACION TOTAL 0 PAR­

CIAL DE VEGETALES DE T(B AS CLASES Y SUB-PRODUCTOS DERIVADOS 

DE LOS MISMOS, POR MEDIO DE LA COMBINACION SIMULTANEA DE 

VACIO Y CALOR?,que se ca ra c te r iz a  por lo s  s igu ien tes pun­

te a :

I d . -  La d isposición  de un secadero de forma, dimemdo- 

nea y m ateria les v a ria b le s , con puerta de c ie rre  hermético 

que hace de entrada o boca de carga; con sistem a de c a le fa c ­

ción in te r io r  por serp en tín , radiadores u o tro s; con acopla­

miento de máquinas o mecanismos de asp iración , enrarecimien­

to o vacio que actúan por lo s  medios apropiados; acondicio­

nándose como aparatos indicadores un térmometro e termógra- 

fo , un vaouómetro y un higrómetro y regulador automático o 

no de temperatura, y válvula de manejo a voluntad para la  

desdepresión; introduciendo en é l los  vegetales da todas 

o lases que van colocados oportunamente según sus o a ra c te r is -
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t io a a , y por e l accionamiento de la a  máquinas de v acio , o en­

rarecim iento y aplicándole la  ca le facc ió n  deeeaaria escalona­

da y progresivamente, se obtiene e l grado de desecación desea­

da para lo s  cuerpos tra tad o s, s in  merma de sus cualidades pro­

p ia s .

2 * . -  La d isposición  de lo s  productos en el in te r io r  

del secadero puede v e r if ic a rs e  por medio de bandejas u otros 

apropiados, in sta lad as convenientemente, pudieudo también 

lle v a r  un e je  o árbol de p aletas que actúan sobre lo s  pro­

ductos removiéndolos, o bien prescindiendo en algunos cases 

de uno o de lo s  dos elementos, o sustituyendo o no estos me­

dios por otros a p lica b le s .

3 * . -  Los elementos ap licab les  a l procedimiento, ta ­

le s  como máquinas y aparatos de medidas, mecanismos, c a le fa c ­

tores y de v ac io , a s i como e ie r re s  herméticos y válvu las, y 

m ateriales para la  construcción de secaderos, pueden ser to­

dos los que por sus cualidades esen cia les resu lten  de a p li­

cación p ra c tica , no invalidando é l  objeto de este invento e l  

uso de otros aparatos no d escrito s o separando de é l  cualquie­

ra  de lo s  c ita d o s, siempre que la  sucesión de operaciones sea 

la  misma que queda d e sc r ita  y reiv indicada.

4 * .Loa vegetales a que puede ap licarse  este procedimien­

to son todos lo s  que n ecesiten  un tratam iento de desecación 

en mayor o menor grado para la  conservación o preparacióm pa­

ra  su empleo in d u s tr ia l, a s i como lo s  sub-produotos y deriva­

dos de los mismos en gen era l.

5 a .-  Procedimiento para la  desecación to ta l  o p a rc ia l 

de vegetales de todas c la se s  y sub-productoa derivados de los 

mismos, por medio de l a  combinación simultanea de vació y ca­

lo r ,  ta l  y conforme queda d escrito  y reivindicado en l a  pre­

sente memoria d escrip tiv a .

Consta e sta  descripción de aels hojas e s c r ita s  por 

una so la  cara con un to ta l  de oíante ochenta y dos lin e a s .
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ADICIONAL

Madrid a le ta  de Junio de m il novecientos onarenta
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